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OMininBKigH

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

De eonformiidad con to que dispo
ne la Orden del Minlstieano de la Go- 
besmacaán de 16 de jdlto .paisado, pu
blicada en el Boletín Oficial del Esta
do del día 27 de agosto, número 205, 
aprobando las irusbruectones sobre el 
régimen de las Depositairias de Fon
dos no serviidas por funaianarttos per- 
tenedembes ai Cuerpo Nacional, œ' re
cuerda a bodas las Coirporactones  ’-mu- 
nicápajles^ de la iproviincra que to en- 
cuentiren en el caso del ^artículo 168 
del .vigente Reglaimen tn de Funidona- 
rios de A'dminístración Local que en 
el pilato de toto meses, a contar deside 
la publicación de la referida Orden, 
deberán adaptar a las referidas ins- 
trucciiones el régimen de Dieposita- 
rías de Fondos en 'cualquiera ide las 
tres miodaiidades que to' establecen y, 
una ve.z transcurrido el plazo, comu
nicarán a este Gobierno ■Cwiíl y a la 
Sección Provincial de Admá)n,istra- 
ción Local, la modalidad acordada y 
el‘pjombre de la persona diesñgnada 
.para el cargOi dle depodtario’ con. de
tallé de- las circunstancias’ de- su nom
bramiento.

Se tendrán muy presentes los casos 
de in-compatibi’lldad e inicapaciidad es- 
pecífica, a; que Se 'refiere el artículo 
171 del Reglamiento de Funcionarios

Valladolid, 11 de (dieñembre de 1963. 
El gobemaidor civil, Antonto' Ruiz- 
Odaña y Reniiro.

. ' 4.397

JuiUa Provincial de Bcneíleeneia

Tramitándose en esta Junta dili
gencias informativas previas a la 
conceston de ingreso en la Orden 
Civil de Beneficencia a don Roberto 
Martín Moreno, doña Teodora Díez 
de las Heras y Sor Adela Díez de 
Ibarraza, por el presente se concede 
un plazo de treinta días 'de a-udiéncia, 
para que cuantos interesados en este 
expediente lo deseen comparezcan y 
hagan las alegaciones favorables o 
contrarias que .estimen procedentes.

Valladolid, 6 de dicienibre de 1963. 
01 gobernador - presiiden(te, Antonio 
Ruiz-Ocaña y Remero.'

4.185

A efectos de rectificació'n de posi-' 
bles errores, en él plazo' de qumee 
días, se publica la relación número 
35 de sélicitantes por Ancianida'd e 
Invalidez del Fondo Nacional de 
Asisten'cia Social, de esta 'capital y 
provincia.

CAPITAL
. Milagros de Castro' Vélez, hija de 
Eugenio y Victoriana.

•M.» Francisca Maillo Ba.rrera, hija 
de Sigfrido y Teodora.

María Butoadiego Acuña,, hija de 
(no 'Consta).

Amparo Sáiz Soméllera,, hija de 
Francisco “y Josefa.

Carmen Esteban Rico, hija de Abi
lio y Manuela.

E'desio Ortega Arroyo, hijo de Ga- 
b,riei y Petra.

M.» Amparo Conde García, hija de 
(no consta).

Catalina' Rino' Sánchez, hija de Blas 
y Marcela.

Engracia Moto Homero, hija dé (no 
consta). y

Rosario Arrroyo de la Vega, hija 
de Gregorio y Crisóstoma.

Eladto Neri Adrosa, hija de Leo
poldo' y Felipa.

M.^ Dolores Espinosa- Alvarez, hija 
de (no consta).

Juana Blanco- Fernández, hija de 
A gustín e Inocencia.

María (tonzález Iglesias, hija de 
Emiliano y Victoriana.

Clementina Gil Cobarrubias, hija 
de Telesforo y Tomasa.

Fidela Cernuda Gómez, hija de 
Eilaidio y Valentina.

Cándida Marfil Díaz, hija de (no 
consta).

PROVINCIA
Bercero.—^Agapito Cal lej'a Blanco.
TordesUlas.—Fi tomen a Galán Her

nández. Eugenia López Iglesias.
Medina 'del Camipo.— Anastasia 

Martínez Eincinas. Anacleta Juez de 
Castro.

Ventosa de la Cuesta.—Ana Fran- 
ctoca 'Cantalapiedra Prieto.

Villalbarba.—^Felisa Casas Rodrí
guez.
. Villaigarcía de Campos.—^Ceferina 
Sahagún San José.

Pollos.—Bernarda López Sanz.
Tiedra.—José Cátodo San José.
Peñafiel.—María Rojo Prieto.
Rubí de Bracamonte.—María Ruto 

Deeoailzo.
Tudela de Duero.—'Leonisa López 

Casas. .Raámunidia Maestro Rodríguez. 
Ceferina García Muñoz.

San Pedro de Latarce.—Tteodosia 
dél Caso Argüello.

Valladolid, 3 de diciembre de 1963. 
El gobernador - presridiente, Antoniio 
Ruiz-Ocaña y Remiro.

4.18«
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2 13 de diciembre de 1963

ndegociún Administrativa 
de Educaciún Jacionai

Relación de Escuelas vacantes (maesírós) 
producidas en esta provincia desde el 
día 1 de marzo al día 1, de septiembre 
de 1963, .inclusive, y que han de ser 
provistas por concurso general de tras
lados.

MAESTROS.—ESCUELAS DE REGIMEN GENERAL

DE PROVISION

Localidad y clase de Escuela
Aguilar de Campos, Unitaria número 2. 
Aldea de San Miguel, Unitaria.
Aldeamayor de San Martín, Unitaria 

número 2.
Amusquillo, Unitaria.
Boecillo, Unitaria
Bocos de Duero, Unitaria.
Bolaños de Campos, Sección Graduada. 
Campaspero, Sección Graduada.
Casasola de Arión, Unitaria número 1. 
Casasola de Arión, Unitaria número 2. 
Castrillo Tejeriego, Unitaria.
Cigales, Sección Graduada, 
Cogeces del Monte, Unitaria número 3. 
Fombellida, Unitaria.
Gatón de Campos, Unitaria.
Laguna de Duero, Sección Graduada.
Mayorga de Campos, Sección Graduada.

■ Morales de Campos, Unitaria.
Mucientes, Unitaria número 2.
Palazuelo de Vedija, Unitaria número 1. 
Peñafiel, Sección Graduada.
Peñafiel, Unitaria número 1.
Pesquera de Duero, Unitaria número 1. 
Puente Duero (Valladolid), Unitaria 

número 2.
Quintanilla de Onésimo, Unitaria n." 1.
Rueda, Unitaria número 2, 
San Vicente del Palacio, Unitaria. 
Serrada, Unitaria número 2.
Tamariz de Campos, Unitaria. 
Tordehumos, Unitaria número 2. 
Tordesillas, Sección Graduada. 
Torrelobatón, Unitaria número 2. 
Valbuena de Duero, Unitaria número 2. 
Valdenebro de los Valles, Unitaria. 
Valladolid, una vacante.
Valladolid, una vacante.
Ventosa de la Cuesta, Unitaria.
Villanueva de los Caballeros, Unitaria. 
Villanueva de Duero, Unitaria núm. 2. 
Villayellid, Unitaria.

Relación de Escuelas vacantes (materna
les y párvulos) producidas en esta pro
vincia desde el día 1 de marzo al día 1 
de septiembre de 1963, inclusive, para 
su provisión por concurso especial de 
traslado de Escuelas Maternales y de 
Párvulos.

ESCUELAS MATERNALES Y PARVULOS

Localidad y clase de Escuela 
Castronuño, S. G. Párvulos-niños. 
Portillo, Párvulos, unitaria.

Relación de Escuelas vacantes (maestras) 
producidas en esta provincia desde el 
día 1 de marzo de 1963 a f de septiem
bre, inclusive, y que han de scr provistas 
por concurso general de traslados, in
cluyéndose para su provisión las va
cantes desiertas en oposiciones a párvu
los y concursos.

MAESTRAS.—ESCUELAS DE REGIMEN GENERAL

DE PROVISION

Localidad y clase de Escuela 
Adalia, Mixta.
Aguilar de Campos, Unitaria número 1. 
Alaejos, S. G. Párvulos-niños.
Ataquines, Sección Graduada. . 
Bahabón, Unitaria, 
Bercero, Párvulos-unitaria.
Cabezón de Pisuerga, Unitaria núm. 3, 
Cabezón de Valderaduey, Mixta, 
Campaspero, S, G, Párvulos, 
Canalejas de Peñafiel, Unitaria, 
Ciguñuela, Unitaria, 
Cubillas-Esíación (Cubillas de Santa 

Marta), Mixta,
Honcalada (Salvador de Zapardiel), 

Mixta-rural. ,
Manzanillo, Mixta, 
Marzales, Mixta-rural.
Medina del Campo, una vacante. 
Moraleja de las Panaderas, Mixta-rural. 
Palazuelo de Vedija, Unitaria número 1, 
Palazuelo de Vedija, Unitaria número 2. 
Pedrajas de San Esteban, Párvulos n,® 2. 
Piñel de Arriba, Unitaria.
Pollos, Párvulos-unitaria.
Quintanilla de Onésimo, Unitaria nú

mero 1.
Roales de Campos, Unitaria número 2. 
Saelices de Mayorga, Párvulos-unitaria. 
San Pablo de la Moraleja, Unitaria. 
San Pedro de Latarce, Sección Gra

duada. -
San Pelayo, Mixta.
San Vicente del Palacio, Unitaria. 
Tordesillas, Sección Graduada. 
Torrecilla de la Torre, Mixta. 
Torrelobatón, Unitaria número 2. 
Torrelobatón, Párvulos-unitaria. 
Traspinedo, Unitaria número 2. 
Urueña; Unitaria número 2.
Valdearcos de la Vega, Unitaria.
Valdestillas, Unitaria número 1. 
Valladolid, una vacante. - 
Velliza, Unitaria.
Villacarralón, Unitaria. 
Villaco,Unitaria.
Villagarcía de Campos, Párvulos-uni

taria.
Villalón de Campos, S. G. Párvulos- 

niños.
Villán de Tordesillas, Mixta.
Villanueva de la Condesa, Mixta.
Villanueva de Duero, Unitaria número 1.
Valladolid, 7 de diciembre de 1963.—

El delegado, José Muñoz Maldonado.
4.152

aoiiiii¡nBD[ioii BiUHi[i?JL
Ayuníamienío de ValladoJid

ANUNCIO

. Aprobado ¡por el AyuintairLierKbo ple
no, el proytecto die “Alumbrado de te 
calle 'Gabiiloriido”, se hace saber que 
queda expuesto al público, ¡por tér
mino de ocho díais, a contar del si
guiente a la apiarlción de este anun
cio en el “Boletín Oficial” 'de te pro
vincia, durante el cual ¡se admitirán 
cuantas redlamact-iones -y oibservaici'O- 
nes se .presenten por quienes tengan 
intorés en ello,

Valladolid, 10 de diciembre de 1963. 
El alcaide, Santiago López González.

4.299

COMUNIlDAD DE VILLA Y TIERRA 
DE ISCAR

Aprobado' por lesta Ciomiun'idad de 
Villa y Tierra el expediente de su
plemento 'de crédito, 'por ..transferen
cia, en el presupuesto comunal ordi
nario del año actual, queda de ma
nifiesto al público, ¡en la Seoretaría. de. 
esta ¡Comunidad, por espacto ¡de quin
ce días, para oír reclamacioines, de 
conformidad con lo dispuesto en el ' 
artículo 691 de la vigente Ley de Ré
gimen Local.

Iscar, 5 de diciembre de 1963.—El 
aloalde-iprasidante, .Cesáreo M.» Arias.

4.227-3.056

MEDINA DEL CAM,P0
En la Secretaría 'de 'este Ayunta

miento, se hallan expuestos al pújDÜ- 
co, para su examen y reclamacioinetí, 
los diocumientos coibratorios. para 1964 
que a continuación se indican:

Lista cobra'toria ¡de , 'Oan,tribuc’ón 
rústica, por ocho idías.
" Lista cobratorte de coaitribución 
urbana, por ocho días.

¡Padrones del arbitrio muniicipai 
sobre la riqueza rústica y urbana, 
por ocho días.
, I/sta coforatoriá de lioenicia fiscal, 
por diez idías.

Miedina del Campo., 6 de 'diciemb're 
de' 1963.—'E'l aloalide^presiidente, José 
Andrés ¡Coca Ortüz.

4.245-3.057

MOJADOS
Aprobado por el Ayuntami'ento el 

expediente número 2 ¡de suplemento 
de crédito (en ¡el presupuesto ordina
rio del año actual, con cargo al
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15 de diciembre de 1965

superávit del ejeroicáo anten'or, se 
expone al ipúbliiico, en ila Seonetaría 
mnruiciijpal, por térrnino de quince 
días hábiflies, a füm ide que pueda ser 

' examinado y presentarse contra el 
mismo, llas TOolamaaiones que se con
sideren ipertinentes.

y Mojados, 2 d)e idicifembre de 1963.—
a Eli alcaide Cüegible).
® 4.139—3.058

LA PEDRAJA DE PORTILLO
' Aprobado ;por el Ayuíntami’ento el

expediente número 2 de suplemento 
de crédito' en el presupuesto ordinariio

* del año aotual, oon cargo al superá
vit 'del ejíercáieio anterior, .se expone 
al púbilico, en Ila Seoretarí'a munici
pal, por término de quince días hábi-, 
Tes, a fin de que pueda ser examinadd 
y presentanse contra el mismo, llas 
redlamaciones due consideren perti
nentes.

La Pedraja de Portillo, 2 de diciem- 
' bre de 1963.—El alcalde, E. Oantala- 

pdedra.
4.140-3.059

POBLADURA DE SOTIEDRA
Aprobadd 'por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1964, estará de ma- 
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, idurante cuyo plazo cual
quier habitante del término 0' perso
na interesada, podrá presen,tar con
tra el mismo las reclamaciones que 
estiimen convenientes, ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y 'Concordantes de la Ley- 
de Régimen Local.

Pobladura de Sotiiedra, 29 de no
viembre de 1963.—El alcalde (üegL 
Me).

. ' , 4.041-3.060

PORTILLO
A'probado por el Ayun,tamientO' él 

presupuesto especial del Colegio mu
nicipal ¡libre adoptado de enseñanza 
.media de gradO' elemental mixt'O, pa
ra 'd año 1964, eStairá 'de main’fiestp 
al público, en- ila Secretaría de 'este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
.días, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 698 ide (la vigente Ley de 
Régimen Local, durante 'ouyo plazo 
se podrán formular respecto al mis
mo, las irieiclliamaicátoinieis y observaclo- 
nes que se estimen 'oon'venientes.

. Portillo, 30 de noviembre de 1963. 
El alcaldé, A. Sanz.

4.146—3.061

PORTILLO
Aprobado' por el Ayuntamiento un 

expediente de habiittaoión y suple
mentos de crédtios, dentro del presu
puesto ordinario vigente, estará de 
manifiesto al 'público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince día®, 'Oon arreglo 'a lo 
dispuesto en el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local, durante ■cuyo pita
zo 'æ podrán formular respecto al 
mismo, las redtemacones y ob'serva- 
ciones que se ’«©lamen 'convenientes.

Portillo, 11 de diciembre die 1963.— 
El aicalide, A. ¡Sanz.

4.348—3.062

PORTILLO
A las horas que a 'Continuación æ 

dirán dél sigu'iente -día hábil en que. 
se 'cumplan veinte, también hábiles', 
'tendrá lugar en estas Óasa'S Consis
toriales ila subasta primera para el 
aprovechamiento 'de pinos 'de adlareo 
de los m'ontes 'de estos Propios que 
se .dicen., en los .precios que también 
se expresan:

A las doce, la de 4.105 ipinos del 
monte “Arenas”, en la cantidad de 
28.810 'pesetas.

A las 'doce treinta, ¡la de 7.211 .pi
nos del monte “Llano de San Maru
gán”, en 31.245 pesetas;

Las licitaciones se verificarán por 
medio de pliegos cerrados, siendo 
preciso consigniar el 3 por 100 de la 
tasación piara tornar parte en lía 

'subasba-.
El plazo se liniciairá con 'la púbii- 

cación del primier ainuncio- y conclu.i- 
rá 'él últimio día hábil antertor ai de 
la apertura de pliegos y hora de las 
trece.

Los pliegos' (de- condictones y 'presu
puesto de lindemnizaciones se hallan 
-de manifiesto a 'diisposición del públi
co, en la Secretaria .de este Ayunta
miento, 'donde' -podrán ser examina
do© 'durante los días y horas hábiles 
de 'Oficin'a.

Portillo, 5 'de diciembre dte 1963.— 
El 'aicalde, A. 'Sanz.

4.179-3.063

COMUNIDAD DE, VILLA Y TIERRA 
DE PORTILLO

A 'las horas que a continuación, ¡se 
dirán dél siguiente 'día hábil en, que 
se cumplan veinte, también hábiles, 
tendrán, lugar en. estas Casas Consis- 
toriales, las subastas 'primeras para 
el aprovechamiento de pinos de acla
reo 'de los montes de los Propios de 
esta Com'unidad, que ©e 'dicen., bajo el 

tipo de tasación que también se ex
presan:

A las diez treinta horas, la de 
2.073 pinos en el monte “Marinas ■de > 
Arriba”, número 21, cuartel B, 'tra
mo III, bajiO' el tipo de tasación de 
11 590 peseta®.

A las once treinta, la de 3.078 pinos 
del imante ■ “Llanillos Parrilla”, cuar
tel C, tramo II, bajo el tipo de tasa- 
ci'ón de 23.180 pesetas.

A las once, la de 392 pinos del 
m'onte “Bosque”, cuartel B., tramo 
V, bajo el tipo de tasación de 4.645 
pesetas.

Las licitaciones se verificarán por 
medio de 'pliegos cerradios. siendo, 
preciso consignar el 3 por 100 do la 
tasaición para tornar parte en la 
subasta.

El .plazo se liniciará con la 'pub.lioa- 
ción 'del primer anuncio y conclui
rá '.el último día hábil 'anterior al de 
la .apertura de pliegos y hora de las 
trece.

Los ipliegos 'de 'oondiieiones y presu- • 
puesto 'de indemniizaciones, se hallan , 
de .manifiesto a disposa,ción del públi
co, en 'la Seoréiaría de este Ayun.ta- 
miento, donde podrán ser examina- • 
'dos durante ¡los días y horas hábiles 
de lofi'oina.

Portillo, 5 de diciembre de 1963.— 
El aléaldepresi'dente, A. Sanz.

4.180-3.064

POZALDEZ
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal' ordinario para 
el 'ejercicio ¡de 1964, estará de mani
fiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o perso
na interesada podrá presentar contra 
el mismo ias .reclamaciones que esti
men convenientes, ante quien y como 
corresponde, con arreglo al artículo 
683 y concordantes de la Ley de Ré- . 
gim-en Local.

Pozialdez, 4 de diciembre^ de 1963. 
El alcalde, Lorenzo de 'Castro.

4.176-3.065

SAELICES DE MAYORGA
Aprobado por este A'yuntamáento 

un expediente 'de .habilitaición y su
plemento de crédito, en el presupues
to ordmarió diei año actual, queda 
expuesteí al público, en la .Seoretairía 
del Ayuntam'iento, por término de 
quince días, 'paira su examen y reda- 
macáiones.

Asimisaho a.probado por el Ayun
tamiento él presupuesto municipal 
ordinario, papa el ejercido 'die' 1964,
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estará de' maoifiesto ail público, en la 
Seareitaría, por espacio de quince 
días, a fin de que pueda ser exami
nado y presentar recLamaciones con
tra el mismo'.

Saelices de Mayorga, 4 de diciem
bre de 1963.—El alcalde- (ilegible);

4.177—3.066

SAN SALVADOR
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario, 
para el .próximo ejercicio de 1964, 
estará de manifiesto ai público, en la 
Secretaría de este Ayúntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del térmi
no o persona interesada, podrá pre
sentar contra el mismo^ las reclama
ciones que estime con venientes, ante 
quien y como corresponde,, con arre
gló al artículo 683 y concordantes de 
la Ley de Régimen Local vigente.

San Salvador, 7 de diciembre de 
1963.-^E1 aíloailde, Joaquín Morchón.

4.243-3.067

SARDON DE DUERO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio' de 1964, estará de 
manifiesto' al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante 'del término- o perso
na interesada podrá presen tar contre 
el mismo las reclamaciones que esti- 
men 'Convenientes, ante quien y como 
correisponda., con arreglo al artículo 
683 y concordantes de la Ley de 
Régimen Local.

Sardón de Duero, 2 de diciembre 
de 1963.—>E1 alcalde. Juico Parra.

4.077-3.068

'TORRELOBATON
Aprobado por el Ayun.tam’ento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra '61 ejercicio de 1964, estará de ma
nifiesto al 'púbi'''co, en la Secretaría de 
este Ayuntamaento, por espacio de 
quince 'días, durante cuyo plazo cual- 
quiier habátente del término o perso- 
-na linteresad'a, podrá pretentar -contra 
el miismo las ' reclamaciones que- esti
men convenientes, ante quien y como 
correspionde, cón arreglo al ,artículo 
683 y concordaintes de la Ley de Ré
gimen Local.

Torrelobatón., 7 de dic'embre de 
196.3.-—^E1 alcalde, J o s é '-María. Iz- 
óuáerdo. . . .

4.312-3.069

TRASPINEDO

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presuueSto extraordinario, con to
dos sus anejos, formado para atender 
al pago de apartaciones para con®- 

■ truociones escolares y materiales pa
ra las mismas, 'Complemento de die- 

.tribución de aginias,' -pago- de proyec
tos y otras atenciones, estará de 
manifiesto al público, duranite el pla
to de quince olíais, con arreglo a las 
'disposiciones vigentes -de la Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
se podrán presentar 'contra el mismo, 
las 'reolamaciones que estimen con
venientes.

Traspinedo, 5 de 'diciembre de 1963. 
El alcalde (ilegible).

4.169-3.070

TRASPINEDO

Incoado en este Ayuntamiento' ex
pediente para declarar. prescrip'ción 
de orédiitos y débitos de 'este Ayun
tamiento, conforme al artículo 796 
de la, Ley de' Régimen Local y el 292 
y siguientes del Reglamiento de las 
Haciendas Locales, queda expuesto 
al público, para ¡oír reda-maciones, 
en iel .plazo de quince días, en la Se
cretaría dél Ayuntamiento.

Traspinedo., 5 de diciembre de 1963. 
El alcalde (ilegible).

4.182—3 071

TRIGUEROS DEL VALLE
Aprobado por el Ayuntamiento un 

expediente de suplemento' de crédito, 
dentro del presupuesto mun.ioipal ■or
dinario .en vigor, queda expuesto al 
público, en 'la Secretaría municipal, 
durante el plazo de quince .días, a 
efectos 'de examen y realamaicion.es'.

Tri'guieros del Valle, 4 de diciembre 
de 1963.—El alcaide, Eusebio Huido
bro.

4.170-3.072

VILLALAR DE LOS 'COMUNEROS

Aprobado por ¡el Ayun.ta'miento el 
presupuesto municipal ordinarío pa
ra el ej''eroicio de 1964, estará de ma
nifiesto ail público, en ,ia Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espaciio de 
quince días,- durante -cuyo plazo cual
quier habitante del término o perso
na interesaida, podrá presentar con
tra el mismo las redamaciones que 
©Siimen 'convenientes,' ante quien y 

_ como corresponde, con arreglo al ar

tículo 683 y concordaintes de la Ley 
de Régimen Local.

ViUdlar de los Comuneros, 28 dé 
noviembre ide 1963.—El alcalde, F. 
Calvo CasosPla.

4.092-3.073

VILLASEXMIR
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto m'unicipal ordinario, pa
ra el ejercicio' de 1964, estará de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, ipor espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del térmi
no o persona interesada podrá pre
sentar contra el m.'smo, las reclama
ciones que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponda, con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley ide Régimen Local.

Villasexmir, 5 de ■diidemíbre de 1963. 
El aioa.lde, A. Negro.

4.172-3.074

LA ZARZA
Approbatio .por el Ayuntamriento' el 

presupuesto m unicipal ordinarío pa
ra el ejercicio de 1964, está de mani-, 
fiesto al P'úbil’'iao en la Secretaría 'de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cuail- 
quier 'habitante del término o 'perso
na interesada podrá presentar contra 
el 'm'’'smo (las reclamaciones que esti
men pertinentes, ante quien y como' 
corresponda, con arreglo al airtícu.lo 
883 y concordantes de la Ley de 
Régimen Local.

La Zarza., 5 de diciemibre de 1963. 
El alcailde (ifleg'fole).

4.200-3 075'

J BFIEHIES
Junia de fldquisiciones y Snajenaciones 

de la 7? Reglún ídiliíap

EXPEDIENTE NÚM. 43/63
Hasta el día 27 del actual, a las doce 

horas, se recibirán ofertas en esta Junta,, 
calle del León, número 11, Valladolid,., 
para adquirir por concierto directo diver
sas cantidades de levadura para esta Re
gión, durante el primer semestre de 1964.

Pliegos de bases e informes, en dicha 
Junta, siendo por cuenta de los adjudica
tarios el importe de este anuncio.^

Valladolid, 9 de diciembre 1963.—El 
general presidente.

4.347-3.076
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